Consejería de Cultura y Turismo

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

Plaza Fontes, 2 (palacio de los Pacheco). 30001 Murcia.


D/Dª __________________________________________________________________________________,
con número de D.N.I.: _____________________​​​​​​​​​​​​​_____________, y con domicilio a efecto de notificaciones en 
_________________________________________________________________________________________.

EXPONE: 

Que tras haber visto publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (de fecha 25 de mayo de 2010) la incoación de expediente de declaración de bien de interés cultural de la “Red hidráulica de la huerta de Murcia” (acequias y azarbes), y teniendo constancia de los informes desfavorables emitidos por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, y del recurso presentado por D. Sigifredo Hernández, se presentan las siguientes alegaciones en el tiempo y forma requerido.

- Que estando ampliamente reconocido el valor histórico, arqueológico, etnográfico, paisajístico y medioambiental de la red de regadío de la huerta de Murcia, y ante el peligro de desaparición de esta infraestructura hidráulica, se solicitó a la DGBABC la incoación de expediente de bien de interés cultural con categoría de lugar de interés etnográfico. Incoación que finalmente se resolvió por silencio administrativo.  

- Que en los informes desfavorables de la DGBABC no se pone en duda el valor etnográfico de la red de regadío, fundamentándose dichos informes en afirmaciones muy discutibles y alejadas del valor etnográfico con la intención de evitar la declaración de bien de interés cultural. En el caso del recurso de D. Sigifredo Hernández, en el que tampoco se pone en duda el valor etnográfico, se aprecia una clara intención de seguir con las obras de entubamiento de la red hidráulica. Obras que están dañando y desvirtuando los antiguos cauces, y la destrucción de bienes pertenecientes a esta red a pesar de estar protegidos, como las tomas de las acequias mayores de Aljufía y Alquibla en la Contraparada (BIC), la rueda de Felices, el molino de Oliver o el molino de Roda. Así mismo, estas obras de entubamiento están poniendo en riesgo la supervivencia del Consejo de Hombres Buenos (BIC y Patrimonio Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO) debido a su vinculación con las acequias, como queda reflejado en el estudio para la candidatura editado por la Consejería de Cultura, donde textualmente se dice “El Consejo de Hombres Buenos y el Tribunal de la Aguas surgen históricamente como garantía del mantenimiento de los sistemas de acequias de las huertas de Murcia y Valencia”. Resulta inverosímil que se protejan y declaren BIC gran cantidad de elementos de la red de regadío de la huerta de Murcia sin considerar ni proteger la propia red a la que están inextricablemente unidos. Igualmente, resulta contradictorio que con motivo de la candidatura del Consejo de Hombres Buenos como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, la Consejería de Cultura realizara y editara diversos estudios en los que se destaca la importancia de la red de regadío y, por otro lado, ante su declaración como bien de interés cultural se emitan informes desfavorables ignorando esos estudios y publicaciones.  
- Lógicamente la red de regadío se ha ido transformando y ampliando desde que se inició su construcción como mínimo al siglo X. Pero estos cambios y ampliaciones no suponen una merma de su valor sino todo lo contrario, ya que su adaptación al paso de los tiempos ha supuesto un enriquecimiento con la aportación de distintas culturas y etapas históricas, siendo en la actualidad un reflejo de multiculturalidad e integración. Además, esta herencia viva, cuyo uso y mantenimiento se ha transmitido de generación en generación, sigue utilizándose en la actualidad prácticamente igual que cuando se creó, por lo que es necesario proteger tanto la infraestructura hidráulica como su uso y mantenimiento tradicional recogido en las Ordenanzas y costumbres de la huerta de Murcia. Como ejemplo citar el Paseo del Malecón, que desde su construcción ha ido transformándose y eso no ha supuesto ningún inconveniente para su declaración como bien de interés cultural.
- Aunque haya tramos de acequias soterrados bajo los núcleos urbanos, cuyos valores etnográficos y paisajísticos han desaparecido y son irrecuperables, es necesario proteger toda la red para asegurar su funcionalidad y la conservación de los tramos que permanecen a cielo abierto. Puesto que el valor etnográfico de la red de regadío radica tanto en la infraestructura como en su uso tradicional, no se pueden proteger tramos sueltos sin tener en cuenta el conjunto completo, ya que para que siga funcionando es necesaria la circulación continua de agua por todos los cauces, y, por lo tanto, la protección tiene que darse a todo el conjunto, independientemente de que haya tramos con más valor que otros.
- La Ley de Patrimonio de la Región de Murcia no exige ningún tipo de límites a un bien de interés cultural, ya sean extensos o no, y por lo tanto no puede utilizarse ese argumento para informar desfavorablemente. Además, la red hidráulica está totalmente definida y limitada en el espacio de la huerta de Murcia, estando los cauces de todas las acequias sujetos a unas medidas recogidas en las Ordenanzas y costumbres de la huerta de Murcia, siendo perfectamente viable la redacción de un Plan Especial para su protección.   

- En los informes se alude a que “la protección de la red de regadío como bien de interés cultural supondría el bloqueo de la infraestructura hidráulica, su fosilización y probablemente muerte, puesto que no tendría como consecuencia únicamente el no entubamiento de los cauces sino que cada intervención a realizar en los mismos debería ser autorizada por la D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales (mantenimiento, monda, restauración, etc.) suponiendo un bloqueo de su funcionamiento habitual para el desarrollo de su actividad”. Ante este argumento fruto del desconocimiento o muy mal intencionado, cabe preguntarle a los técnicos firmantes que como es posible que para el uso habitual de otros elementos de la red hidráulica declarados BIC, como la Contraparada o las norias de Alcantarilla y La Ñora, los regantes no tengan que pedir permiso a la DGBABC. Siendo esto así, ¿por qué ahora se alude en los informes a la necesidad de pedir permiso para realizar unas labores de uso y mantenimiento tan antiguas como la propia red, recogidas en las Ordenanzas y costumbres de la huerta de Murcia y de un gran valor etnográfico en sí mismas? Si el valor de la red hidráulica radica en la infraestructura y en su uso tradicional, no se puede afirmar que su declaración como bien de interés cultural supondría un bloqueo de su funcionamiento habitual y el desarrollo de su actividad. Hay que diferenciar entre el funcionamiento habitual de un bien de interés cultural vivo y el daño o la agresión que se le haga a ese bien, como son las obras de entubamiento de los cauces y la destrucción de norias y molinos situadas en ellos.
- Por último, no se puede informar desfavorablemente sobre la declaración de un bien de interés cultural alegando la productividad agrícola de la huerta de Murcia, ya que es insostenible no declarar y dejar de proteger un bien con la excusa de la continuidad de un sistema productivo cuyos problemas nada tiene que ver con la red hidráulica. Para la búsqueda de soluciones a esos problemas sería necesario entrar en análisis socioeconómicos y búsqueda de otros modelos de producción y canales de venta de los productos, temas que nada tienen que ver con la conservación del patrimonio cultural y que no competen a la DGBABC, debiendo ceñirse en este caso al análisis del valor etnográfico de la red de regadío.
SOLICITA:

Que no se estime el recurso presentado por D. Sigifredo Hernández y no se tengan en cuenta los informes en los que se basa la estimación de dicho recurso y que informan desfavorablemente a la declaración de bien de interés cultural elaborados por los técnicos del Servicio de Patrimonio. 
Así mismo, se solicita que se continúe con la tramitación del expediente, su estudio y finalmente la declaración de bien de interés cultural de la “Red hidráulica de la huerta de Murcia” como lugar de interés etnográfico, y se tenga por bien considerarme parte interesada y se me informe de cuanto acontezca en el expediente.
           En __________________, a _____ de ______________________ de 2010

                                    Fdo.:

